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MEMORIA DE LA COMISION DE ASISTENCIA PENITENCIARIA DEL  COLEGIO DE ABOGADOS DE BIZKAIA DEL AÑO 2006

Durante el año 2006, la media de asistentes a las reuniones mensuales  que  realizamos los compañeros de la Comisión de Asistencia Penitenciaria se ha mantenido por encima de las 40 personas. Desglosado por meses, el número de compañeros que ha acudido a las reuniones ha sido el siguiente:
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Los Letrados que acuden a las reuniones son en buena parte compañeros que forman parte de la Comisión desde hace bastantes años, aunque como en años anteriores se aprecia que siguen incorporándose abogados de reciente colegiación. 

Las reuniones de coordinación, se continúan realizando los segundos sábados de cada mes, tratándose en  ellas, por los coordinadores, las incidencias del Servicio que han tenido lugar durante el mes, procediéndose asimismo al  seguimiento de los temas penitenciarios a partir de los partes de asistencia diaria en la Prisión de Basauri.

Por lo que respecta a los medios materiales de que dispone el Servicio en la Prisión de Basauri, nuevamente insistimos en la necesidad perentoria  de contar con un locutorio cerrado y controlado por el propio Servicio, con el fin de poder contar con medios informáticos, en la misma prisión, lo que redundaría en una más rápida y mejor  prestación del Servicio a los internos.

BALANCE GLOBAL DE INTERVENCIONES DE LA COMISION PENTENCIARIA EN EL AÑO 2006 

TOTAL ASISTENCIAS A INTERNOS: 1.133 
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   DESGLOSE DE ASISTENCIAS POR MESES
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SERIES 1.- MATERIA DE CARÁCTER PENITENCIARIO

SERIES 2.- MATERIA DE CARÁCTER EXTRAPENITENCIARIO

                                                               DESGLOSE DE ASISTENCIAS POR MESES Y MATERIAS                
ASISTENCIAS MES DE ENERO 2006:
Total Asistencias: 113

                      Materia Penitenciaria: 34
           Materia Extrapenitenciaria: 79

Las asistencias en materia Penitenciaria han dado lugar a la elaboración de 9 escritos sobre:

· permisos de salida, 

· traslados, 

· clasificaciones, 

· libertad condicional, 

· sanciones disciplinarias. 

Las asistencias penitenciarias orales han tratado las siguientes materias: clasificación,  traslados, permisos, alternativas a la pena, libertad condicional.

Las asistencias en materia Extrapenitenciaria han tratado fundamentalmente sobre el abogado de la causa.

Asuntos relevantes comentados  y debatidos en comisión: 

1.- Trabajos en Prisión. 

Se comenta y se debate sobre las posibles medidas a adoptar y el seguimiento de la Denuncia presentada ante Inspección de Trabajo así como escrito presentado ante el Juzgado de Vigilancia penitenciaria.

2.- Solicitudes de justicia gratuita remitidas por internos desde Prisión.

3.- Denegación de Permisos penitenciarios por asuntos derivados de violencia domestica.

Se comenta entre los compañeros el aumento de supuestos que se están produciendo a consecuencia de denuncias que se presentan cuando se esta disfrutando de permisos o salidas.
ASISTENCIAS MES DE FEBRERO:

Total Asistencias: 154
          Materia Penitenciaria: 65

          Materia Extrapenitenciaria: 89 

Las asistencias penitenciarias han dado lugar a la elaboración de 20 escritos, sobre:

· clasificación, 

· materia disciplinaria, 

· libertad condicional, 

· permisos, 

· centro de cumplimiento, 

· cacheos etc.

Las asistencias penitenciarias orales han tratado las siguientes materias: traslados , permisos libertad condicional, materia disciplinaria, explotación laboral y permisos.

Las asistencias en materia Extrapenitenciaria han tratado sobre:

· causas pendientes, 

· temas laborales, 

· abogados de causas penales , 

· liquidación de condena, 

· explotación laboral, etc.

Se comenta la reunión mantenida con los tres colegios de Abogados del Pais vasco en la que se trataron los siguientes temas:

-       creación de un centro penitenciario en Zubieta (lasarte), 

· situación laboral de los internos, 

· circulares de febrero de 2006 entre las que se limita horarios de comunicación entre internos y letrados.

Se trata  la posibilidad de asesoramiento penitenciario en los centros cerrados de menores como el de Zumarraga.

ASISTENCIAS MES DE MARZO

Asistencias: 87
                    Materia Penitenciaria: 45
         Materia Extrapenitenciaria: 42

Las asistencias penitenciarias han dado lugar a la elaboración de 11 escritos sobre:

· libertad condicional, 

· clasificación (5) 

· traslados 

· sanciones 

· permisos

En atención al numero de escritos de recurso sobre clasificación y traslado (centro de cumplimiento) se expone en la reunión la realización de tres escritos;

· ante el Juzgado de Vigilancia, 

· ante la Dirección de instituciones Penitenciarias y 

· ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (vulneración de derechos fundamentales).

Se  reitera la necesidad de aportar junto con los escritos las resoluciones que se recurren.

En Materia extrapenitenciaria se ha solicitado información sobre:

· el nombre del abogado de la causa.

· preguntas sobre la situación de su causa penal. 

· teléfono de su letrado del turno de oficio. 

· funcionamiento del servicio penitenciario 

· ejecución penal 

· refundición de condenas

ASISTENCIAS MES DE ABRIL

Total Asistencias: 83
           Materia Penitenciaria.39
           Materia Extrapenitenciaria: 44 

Las asistencias penitenciarias han dado lugar a la elaboración de 15 escritos sobre:

· libertad condicional, 

· clasificación , 

· traslados, 

· sanciones , 

· denegación de permisos 

· cacheos 

· abono de preventiva

En Materia extrapenitenciaria se ha solicitado información sobre:

· el abogado de la causa, 

· refundición de condenas, 

· centros de desintoxicación 

· procedimiento civil

Se reitera la problemática planteada con ocasión de los trabajos realizados por internos en condiciones de posible explotación laboral así como las denuncias presentadas en inspección de trabajo. 

Se comenta  por parte del letrado que esta llevando el asunto la inhibición realizada por el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria a la jurisdicción social. Se debate la conveniencia o no de dicha inhibición así como las ventajas y desventajas de una u otra jurisdicción.

ASISTENCIAS MES DE MAYO

Total Asistencias: 117
         Materia Penitenciaria: 34
         Materia Extrapenitenciaria: 83 

 Las asistencias penitenciarias han dado lugar a la elaboración de 10 escritos sobre: 

· clasificación  

· traslado, 

· libertad condicional, 

· sanciones, 

· denegación de permisos, 

· denegación de visitas. 

Las asistencias penitenciarias orales han tratado los siguientes temas: 

· clasificación, 

· disciplinarios 

· permisos de salida 

· traslado para cumplimiento

Durante la reunión del mes de mayo se expone y se debate sobre los plazos para la impugnación de los actos y las resoluciones de la administración penitenciaria ante el Juzgado de los contencioso, haciendo especial incapaie en los plazos para la interposición de Queja

Se mantiene este mes de mayo una reunión con el Director de Basauri en el que se trata entre otros asuntos de los partes para poder acceder a prisión : la forma de rellenarlos, los datos necesarios etc. Se comenta la circular de la Dirección General sobre los horarios para la comunicación con los internos, sobre la información por teléfono que prestaba régimen.

Se comenta al Director de la Prisión el asunto relativo a las quejas por explotación laboral presentada por varios internos. Se nos comunica que están en régimen abierto con destinos que no pueden ser objeto de remuneración.

Las asistencias en materia extrapenitenciarias, en su mayor parte sobre el abogado de la causa penal.

ASISTENCIAS MES DE JUNIO

Total Asistencias: 95
       Materia Penitenciaria: 54
       Materia Extrapentenciaria: 61

Las asistencias penitenciarias han dado lugar a la elaboración de 17 escritos sobre:

· clasificación 

· centro de cumplimento, 

· disciplinarios (2), 

· traslados (2), 

· libertad condicional , 

· comunicaciones 

· materia laboral.

Las asistencias penitenciarias orales han tratado los siguientes temas: 

- clasificación, 

- disciplinarios, 

- libertad condicional.

Las asistencias en materia extrapenitenciarias han sido, fundamentalmente sobre:

· designación de abogado de oficio , 

· sus causas 

-    mandamiento de devolución.

Por parte de una compañera se realiza una breve exposición y aclaración sobre  la diferencia entre conceptos tales como refundición de condena y acumulación de penal del Art. 76.

Se expone la problemática suscitada con las designaciones de turno de oficio que se realizan desde prisión. Se acuerda tratar el asunto con el SOJ para futuras solicitudes

En otro orden de cosas se informa de la celebración de unas jornadas penitenciarias en Barcelona así como la elaboración de una esquemas penitenciarios que pueden ser interesantes y facilitar la labor del servicio penitenciario.

ASISTENCIAS MES DE  JULIO

Total Asistencias: 100
       Materia Penitenciaria: 34

       Materia Extrapenitenciaria: 66
Las asistencias penitenciarias han dado lugar a la elaboración de 11 escritos sobre:

· traslados, 

· clasificación , 

· libertad condicional 

· permisos 

Las asistencias penitenciarias orales han tratado las siguientes materias: 

· clasificación, 

· permisos, 

· sanciones  

· peculio.

Las asistencias en materia Extrapenitenciaria han tratado sobre:

· abogado de la causa, 

· asuntos penales etc
ASISTENCIAS MES DE AGOSTO

Total Asistencias: 31
       Materia Penitenciaria: 12
       Materia Extrapenitenciaria: 19
Las asistencias penitenciarias han dado lugar a la elaboración de 4 escritos sobre:

· sanciones  , 

· permisos de salida 

·  clasificación

ASISTENCIAS MES DE SEPTIEMBRE

Total Asistencias: 86
        Materia Penitenciaria: 22
        Materia Extrapenitenciaria: 64
Las asistencias penitenciarias han dado lugar a la elaboración de 8 escritos sobre: 

· permisos de salida,  

· traslados, 

· clasificación ,

· disciplinarias , 

· queja al jefe de los servicios médicos

Las asistencias penitenciarias orales han tratado las siguientes materias: 

· clasificación, 

· traslados ,

· permisos 

· efectos personales 

· disciplinaria

Las asistencias en materia Extrapenitenciaria han tratado sobre:

· causas penales, 

·  justicia gratuita 

· letrado del turno de oficio 

· asunto civil: familia

Se comenta la incidencia ocurrida respecto al comportamiento inadecuado de un interno respecto a un letrado del servicio.

Se expone y se debate sobre el cumplimiento de penas por parte de condenados extranjeros en sus países de origen. 

Se informa sobre la Instrucción 14/01 del Convenio de Estrasburgo y su aplicabilidad. 

ASISTENCIAS MES DE OCTUBRE 

Total Asistencias: 93 
       Materia Penitenciaria: 59 

       Materia Extrapenitenciaria: 34 

Las asistencias penitenciarias han dado lugar a la elaboración de 16 escritos que han versado sobre:

· clasificación 

· traslados,  

· comunicaciones 

· cumplimiento , 

· sanciones ,

· alternativas a la pena 

· permisos. 

Las asistencias penitenciarias orales han tratado las siguientes materias: 

· clasificación , 

· permisos , libertad condicional , concesión de créditos.

Las asistencias en materia Extrapenitenciaria, todos orales, han tratado sobre:

 -      el abogado de la causa, 

· recursos contra sentencias, 
· malos tratos etc

Se comenta por parte de Coordinación, y en referencia al aumento de asuntos relativos a la clasificación y determinación de centro de cumplimiento, la realización de diversos escritos ante la Dirección general de Instituciones penitenciarias, ante el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria y ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por vulneración de derechos fundamentales.
ASISTENCIAS MES DE NOVIEMBRE

Total Asistencias: 105
        Materia Penitenciaria: 59
        Materia Extrapenitenciaria: 56

 . 

Las asistencias penitenciarias han dado lugar a la elaboración de 10 escritos que han versado sobre:

· traslados,  

· progresión de grado, 

· sanciones , 

· clasificaciones etc

Las asistencias penitenciarias orales han tratado las siguientes materias:

-  permisos, 

-  traslados,

-  clasificación, 

-  tiempo de condena.

En cuanto a las asistencias en materia Extrapenitenciaria ha sido sobre:

· causas penales, 

· el abogado de las causas,  

· sobre temas matrimoniales, 

· expulsión.

Se propone mantener una conversación con el Juez decano respecto a la incidencia de la huelga de funcionarios y los servicios mínimos en el juzgado de Vigilancia penitenciaria.

Se comenta por parte de los letrados encargados del servicio el descenso de numero de asuntos relativos a sanciones disciplinarias. El motivo de tal descenso puede ser debido al movimiento constante de internos en la prisión de Basauri.

Se plantea la posibilidad de realizar unas charlas en las próximas reuniones del servicio para lo que se preparan asuntos de interés penitenciario

ASISTENCIAS MES DE DICIEMBRE

Total Asistencias: 69
       Materia Penitenciaria: 36
       Materia Extrapenitenciario: 33

Las asistencias penitenciarias han dado lugar a la elaboración de 13 escritos que han versado sobre:

· traslados , 

· clasificaciones , 

· disciplinario 

· permisos, 

· comunicaciones

· permisos de salida

· denegación de comunicación 

Las asistencias penitenciarias orales han tratado las siguientes materias: 

· permisos, 

· traslados, 

· clasificación 

·  disciplinarios

· funcionamiento del servicio.

· Cumplimiento de sentencia en país de origen.

En cuanto a las asistencias en materia Extrapenitenciaria ha sido sobre:

· su causa penal

· nombre de su letrado

· asunto  civil: reclamación en monitorio

· extranjería

CONCLUSIONES  - EJERCICIO 2006

La primera conclusión que se puede extraer es un aumento considerable de actuaciones realizadas por los compañeros que prestan sus servicios en la comisión penitenciaria  llegando a un total de 1.133 actuaciones en el año 2.006.

Estos datos obtenidos a través de los partes de actuación que se presentan por parte de los compañeros del servicio determinarían una promedio  de 95 asistencias mensuales. 

Dado que el Servicio que se realiza en la Prisión de Basauri es diario a excepción de sábados y festivos podemos afirmar que los letrados adscritos al servicio realizan una media de  5 actuaciones al día.  Este numero de intervenciones que realiza el letrado conllevan una estancia en Prisión de mas de dos horas  de  media, en las que realiza únicamente y exclusivamente la primera actuación de carácter presencial. Posteriormente, ya en el despacho profesional del letrado, se realizan los escritos que posteriormente son facilitados a los internos para su remisión por vía correspondiente. 

Además de ello, tal y como se observa de los datos mensuales a los que se han hecho referencia y en comparación con años precedentes, existe un aumento de partes y consultas de carácter penitenciario. En algunos meses incluso los partes penitenciarios superan o se equiparan a los no penitenciarios.

Una de las principales conclusiones a las que se puede llegar estudiados los datos obtenidos es el continuo aumento de la materia penitenciaria de clasificación y traslado. Este dato viene siendo constante desde el año 2003 donde se determinó que las principales materias sobre las que tratan las asistencias versan sobre clasificaciones y traslados.

Por el contrario, y existe una disminución de conflictividad en la Prisión , motivo por el cual los partes disciplinarios han caído en numero de forma ostensible.

 Continua siendo preocupación esencial de la Comisión nuestra  actuación frente a los traslados acordados por los Centros Directivos Penitenciarios. Careciendo los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria de la facultad de control sobre los mismos, la única opción posible es la de los recursos en vía administrativa, habiéndose planteado recursos por la vía de protección jurisdiccional de los derechos. Sin embargo, y dado el continuo movimiento de internos, (una vez clasificación se trasladan de forma automática e inmediata ) se plantea la dificultad del seguimiento de los procedimientos seguidos ante el Sala de lo Contenciosos del TSJM

Durante muchos años la Comisión ha venido denunciando que la capacidad de intervención los letrados y letrados en los expedientes penitenciarios incoados ante el Juzgado de vigilancia Penitenciaria era muy deficiente, no se nos daba traslado para hacer alegaciones y se nos notificaba únicamente las resoluciones definitivas.

 En la actualidad cada letrado que inicia un parte que implica la elaboración de escritos se encarga de su tramitación hasta su finalización, encargándose de que se le notifiquen cada una de las resoluciones que se adopten. Este sistema de uniformidad que implica  que el letrado que realiza la primera actuación en Prisión sea el letrado que va a intervenir en todas y cada una de las actuaciones administrativas y judiciales que hayan de realizarse, redunda en una mejor defensa del interno.

Sin embargo, y pese a la mejora palpable en cuanto al funcionamiento del servicio penitenciario, se continua de forma reiterada y desde tiempo inmemorial negándose de forma sistemática la asistencia de los letrados adscritos al servicio a practica de pruebas en pliegos de cargos etc, pese a la contundente doctrina del TC.  

Por lo que respecta a las asistencias en materia extrapenitenciaria se originan porque los internos acuden al Servicio para consultar temas de índole penal, que exceden, por tanto, de nuestra competencia, y referidas a la causa por la que se encuentran en prisión, o a las pendientes, así como a otras materias jurídicas. Requieren información, igualmente, sobre los datos de su abogado de oficio, y, en algunos casos,  se hace solicitud de Abogado, con tal carácter, a cuyo fin hay un modelo habilitado en las dependencias del locutorio. Los compañeros que acuden al Servicio ponen especial celo para evitar cualquier posibilidad de interferencia en la labor de los compañeros que llevan los procedimientos de los internos, siendo la materia penal la más susceptible de provocar injerencias.

Especial mención hemos de hacer de la problemática surgida con el aumento considerable de la población penitenciaria extranjera y la práctica que se ha podido constatar de la incoación de expedientes de expulsión a través de notificaciones en el Centro Penitenciario, planteándonos la necesidad, en estos casos, de la asistencia de los compañeros que forman parte el turno en materia de extranjería. 

Por ultimo, y para finalizar,  recordar que el Servicio Penitenciario del Colegio de Abogados del Señorío de Bizkaia cumple  en el año 2.007 veinte años desde su creación, por lo que es voluntad de esta la realización de algún tipo de acto conmemorativo de estos 20 primeros años.

Por la Coordinación de la Comisión Penitenciaria.
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